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Núm. 139.

Se auscribe ¿este periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Sw«criptores, y topará fuera, fránco 
de porte, y en la mi s uta se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

-TOllWH'®>l(GIá-l Bl-tállOéÓ®,
, , deí Martes^5 de NoviemÉre de 18^1.

.'" MW» C»^ Hl Q rTTi— 1 ' '1*11

i j ARTICULO DE OFICIO.

' ' _ ' ' ‘ Núm. 272. •

Circulár declarando que los Gefes y Oficiales procedentes del 
convenio de Vergara no «?Wn comprendidos, en la contribu

ción del cinco al cincuenta déstingda á 1^ Milicia
' nacional..

' I ;

Gobierno póUticÓ' de la Próúi'ncia de VaUa^ 
ddiid. i¿z Por el Ministerio de la Gobernación de 
da‘Péaínsnla con y'eélia ¿3 del actual se me co^ 
'rnuniea la orden ètrcülar que'- sigue. P

: El Señor Ministró de la Guerra dijo al de la 
Gobernación de la Peninsula con fecha 12. del 
actual lo siguiente.

„ He dado cuenta a S. Á. el Regente del Reino 
de una instancia qae con fecha a6 del mes pró- 
Iximo pasado ha dirigido á este Ministerio el Ca
pitán general de Castilla la Vieja, del Habilitado 
de* los Gefes y Oficiales procedentes del Convenio 
de Vergara que se hallan en la Provincia de Lo
groño con licencias ilimitadas, en la cual que^ 
jándose del descuento en sus pagas que el Inten
dente de Rentas de la misma pretende hacerles^á 
petición del Ayuntáqiiento constitucional de aque
lla Ciudad, por. razón de la contribución del 
cinco a! cincuenta por ciento que se exige para la 
Milicia nacional, solicitan se den las ordene con
venientes para que no se verifique el referido 
descuento. Enterado S. A. se ha servido decla
rar que á los citados Gefes y Oficiales no debe 
bacérseles este descuento por que son individuos 
del Ejército, con las mismas consideraciones que 
los que se hallan en activo servicio , y que bajo 
esté concepto me dirija á V. E. dándole conoci- 
miénto de esta resolución para que por el Mi
nisterio de su digno cargo puedan expedirse Ias 
órdenes oportunas para su cumplimiento; en el 
concepto de que con esta misma fecha se dirige 
con el propio objeto al Ministerio' de Hacienda 
la comunicación correspondiente.”

Y de orden de S. A.^^ comunicada por el ex
presado Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V\ S. parados fines que se expresan.

Lo que so inserta en este Boletín ojicial para 
los Jines que indica la anterior fésolucion de 
S. A. el Begente del Peino. Valladolid 39 de 
Octubre de 1841. zz: Luan Gutiérrez. '

Num. 273.

Circulad ¡señalando varias reglas que se han de observar én 
las Administraciones de Correos con la correspondencia de 

las Autoridades que no la pagan en el acto de recibiría.

Gobierno politico de la Provincia de Valla'>» 
dolid. “ El Señor Peyente de esta Audiencia 
territorial me dice con fecha 24 del actual lo 
siguiente. "

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado á esta Audiencia con fecha 14 del 
actual la orden dél tenor siguiente : ; - i

,El Señor Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha aS de Setiembre ñltimo me 
dice 10 que sigue. i : *

„Gon‘ objeto de fijar los valorés endas Admi- 
“nistfaCiones de Correos dé la Pcdínsula, y esta
blecer la debida intervención, S. A. el Regente 

"del Reino se' ha servido mandar que sé haga una 
visita en las seis carreras generales, y entre las 
instrucciones que ha aprobado al efecto se ha
llan las cuatro siguientes: .£

16. Inspeccionarán las cuentas particulares 
que los Oficiales de semana formen á las Auto
ridades qup en virtud de órdenes superiores no 
pagan en el acto su correspohdencia , recontando 
ésta á presencia de los mismos Oficiales y del 

’ Administrador é Interventor.' , d ,

ry. Los Visitadores dispondrán que en-lás 
Admiriistracionés principales que váya visitando 
se éstáblezca' en donde no le huhiere • un:-libro 
con eí registro ó cuenta abierta á cada'Autmdhd 
de lasi expresadas en el artículo ánteño® ' deUa
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correspondencia qne se les entregue sin satisfacer 
su valor. Dispondrán igualmente que en las su
balternas se establezcan los mismos libros.

i8. Se sentará en ellos el valor de la corres
pondencia que se entregue en cada correo con 
expresión del dia, y en el acto se formai an es
tos asientos por el Administrador, Interventor, 
Oficial de semana y persona delegada por la res
pectiva Autoridad para recoger la coresponden- 
cia. Durante el tiempo de las visitas los Visi
tadores autorizarán los expresados asientos.

iq. Dispondrán estos igualmente que por 
los Oficiales de semana se formen papeletas, ó 
si pareciere mas conveniente que se haga de 
ellas Ia necesaria impresión con arieglo al mo
delo adjunto, de las cuales acompañara, una.,fir
mada por el Oficial de tumo de cada» entrega que 
se verifique de la expresada correspondencia, y 
en ella se anotará su importe: estas papeletas las 
conservarán'las respeettvas Autoridades paia su 
resguardo, .'y á ellas y a los asientos.^del libro se 
referirán lías certificaciones mensuales,, entregan
do al :mismo tiempo los sobres par^ comproba
ción deía Contaduría general d^I rarno-
■ / De óhden .dé S. A. lo comunico á ¡y. E. .á fin de 
que por el Ministerio de su digno caigo se hagan 
las prevenciones oportunas á quien coiiesponda, 
para que no se pongan dificultades en cooperar 
á la intervención que por los artículos que que
dan insertos se establece^j por medio de las, firr 
mas en los,libros cpie han dé acreditar el importé 
de la correspondencia entregada por las Admi
nistraciones, y para la .devolución de s.obrçs que 
deben hacer las Autoridades.”
0 y lo, traslado á V. S. de orden de S. A. el 
Regente del Reino para su inteligencia, la del 
TribunM y efectos correspondientes á su cum- 
pliinientO, ponicndolo, en conocimiento de los 
Jueces de primera instancia de'su territorio.

; ■ Y esta Audiencia al acordar su cumplimiento, 
ha estimado, eiitre otras cosas, transcriba a V. S., 
como lo, egecuto, la precitada. Real orden a fin 
de"que sé;sirva disponér su inserción en el Bo- 
letin oficial de esta Provincia á los efectos ex
presados.

Y lo he mandado publicar en el Boletín oji- 
cial de esta Provincia para los efectos indicados. 

.PaUadolid 2.^ de Octubre de 1841. = fuan Gu^ 
tierrez.

Núm. 274.

Circulár para la renovación de Ayuntamientos

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid/:-z Próxima ya la época de la renovación por 
mitad; de, los individuos de los Ayuntamientos 

' Constitucionales, con entera sujeción a las leyes, 
’ decretos y/órdenes vigentes que íueron estableci
das' eia ;24 .de Agosto de 1836, se dispondrán 

los Alcaldes de los pueblos de esta Provincia 
para la convocación y reunion de las juntas par
roquiales y de electores.

Para dichas operaciones tendrán presentes 
dichos Alcaldes,- ademas de lo contenido en la 
Constitución del año 12 en niateria de elecciones 
de Ayuntamientos, los artículos.de la ley de 3 
de Febrero de-18.23 desde el 224 al 282 inclusi
ve. Igualmente tendrán presente la obligación 
en que se hallan de dar conocimiento á lá Dipu
tación provincial y á este Gobierno político, por 
oficio separado, de hallarse concluidas las opera
ciones, incluyendo el certificado de que trata 
el artículo a 3'1. de la ruis nía ley, asi como .tam
poco omitirán el dár los partes dé quedar pose
sionados los nuevos- Capindares el primero de 
-Enero del año- inmediato, con'arreglo al citado 
artículo 282.

A fin de evitar pretextas y reclamaciones, 
que ademas de ernbarazar y- diqraçr ája Diputa
ción provincial de otras tareas útiles á la Provin
cia, acarrean gastos y perjuicios á los vecinos de 
los pueblos; los Alcaldes constitucionales se ha- 
Ran-ien el deber Me atenerse ,,extrictamente^á. .lo 
prevenido en las leyes, decretos: y>-dispo8Ício»e8 
vigentes en' él ‘curso’ de todas las operacibnés que 
se hayan de practicar para la renovación. Otro 
deber no n5^^Qs /sagradq., les toca .llenar á los 
Alcaldes. conatitncionales al tiempo de la elecr 
,cion , y es qfvde 'proteger á ;lo^, ciudadanos para 
que ejerzan ,con .Ma, mayor libertad posible ,^ 
derecho que las mismas leyes les concede de po
der emitir su voto en favor de aquellas per.sopas 
en quienes crean se reúnen las cualidades; de ; car 
pacidad y desinterés tan necesarias para ias me
joras y felicidad de los mismos pueblos. ,

Lo digo á V. para su inteligencia y .punc
tual; cumplimiento. Dios guarde á V. muchos 

,a,ños,. Valladolid .22 de Noviembre de .^iBjt.- 
Juan Gutiérrez. =3:Señoi:-, Alcalde constitucional 
Me.... , j ■

.^ Gobierno pplítico de la Provincia de yalladoUd^vz 
JEl Juez de primera instancia de Melgar.de Ferna- 

. mental con fecha ií del actual me dice lo q^ue copio:
Én la tarde dei 7 del corriente mes fue acodié- 

‘ tido Julián 'Hierro , vecino de Pedrosa del Principé, 
-por Juan 'Manrique , mozo soltero de aquella i na- 

'■ turaleza,; descargando sobre aquel varios golpes .en 
la, cabeza , de cuyas resudas murió eh el dia si
guiente, y en cuya razón estoy sustanciando Ia 
competente‘causa. Corno el agreSor Juan Mabriqije 
se haya fugado , y sin embargo de haberse expédi- 
dó los correspondientes requisitorios en su busca, 
conviene para mejor servicio público se procedaiá 

. su captura y conducción á las cárceles de esta Ca
beza de Partido, y para poder. hacerlo j he acor
dado en providencia de ayer se libre á V.’S. ’oA- 
cio exhortatorio. Suplicándole se sirva inandár ló- 
seriar en el Boletín oficial de esa Provincia el sü- 
ceso indicado con las señas .del fugado que. son las 
del margen. En cumplimiento de lo cual á nombre 
de la Reina Dona Isabel 11, exhorto á V. .S*., rp-
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gándole por mi parte tenga á bien mandar prac
ticar la inserción indicada , pues que en ello se 
interesa muy particularmente la ,recta administra
ción de Jusiicia.

Lo que he mandado insertar én este Boletín oficial 
á los fines que indica, zz L^aUadolid 20 de Noviembre 
de 1841. zzjuan Gutiérrez..

K Sofías del fugado.

" Edad 26 años, estatura regular , color moreno, 
pelo negro, cara regular, barba clara, nariz re
gular, ojos undidos» gasta pantalón de paño fino 
de los que’ acostumbran á traer del servicio, ó de 
Astudillo que' tambien usa.

777
i 67 Sorteo entre lucientes y Trigueros,

Trigueros........ ............ 5
Mucientes.........................¿8

Idem------ - ----------------- i Soldado.
Idem.......... ..  9

Trigueros..... ... ... ..... y
Mucientes... ..... ............. 6*

Idem.......... . . . ...... . 4
Trigueros., .............. 3

Idem....,..................... 10
Mucientes........ ...... . 2

68 Sorteo entre TiUafuerte y J^iUarmenterp.

, r Gobierno político de la Provincia de J^alladolid.zz 
El. Alcalde .‘constitucional de: Rueda con fecha Í6 del 
actual me dice io.’Siguiente:

En'el Domingo último 14 del corriente han pare- 
m^9 ^ desmandadas, una .yegua y una muía'lechuza 
en la jurisdicción de. esta villa., y como á ■ pesar 
^e que se ha pu¡blicado su aparición no se ha pre- 
jse,otado persona ¡alguna, que las recianie, se lo 
participo á V.; S. para que- sef sirva mandarlo in
sertar en el, Boletin oficial-, á ’fiti.'de que su anun
cio produzca ¡Jos buenos efectos^ .que se ^desean.

Lo que he..dispuesto se inserte en el- Boletín ofi- 
it al. de esta Provinoja .para los afines que indica el 
feférido\.AÍca.lde^^ yaUadoUdi ^Q'^^ de Noviembre de 
'’í^í.zzfupnyGutierrez.:.‘-.^'‘‘-.'-:-^y'-'-' '''

.Continúa el sorteo de Décimas pata él 
* reemplazo del anç de iB^Pi

ii cooes— .

6â Soptep entre Cabezon y Bpàda f^Crünja'y.

----- Números
PUEBLOS. que han 

sacado. . ■

Cabezón. 1 Soldado.
Idem.... . i........ 2 . ,

Granjaví  ...................... .. q
Cabezón. ............. id

Idem. ....i...... . . 3
1 Idem. ............. 6
Idem.................... 4 .

- Ideñi; ...;....... . . 7', /
Idem . . . ...... ..... 5
Idem.................................. 8

Villafuerte. ; . . . \ ....... 3
Villarmentero. ........ ¿ ' 5
Villafuerte. ....■..■...■..' i Soldado.
Villarmentero. . . . . '. 1 1 ^ .* * 9
Villafuerte?..'... . ... ... 6 

Idem.............. 10 j
Id,bm. .'.'. 1'...... .■,■.' 2 
Idem. 8
Idem. ... ..■.....■..■.■ 2
Id’em. . 1 :.'.'....’... . ' 4

69 Sorteo entre Cubillas de Santa ddártá y 
...Cigales,3

Cigales............. . a
Idem. ^ ........ .r .• .^ .>< í : 6 '

d / Idem. .... . .^ .,...•...• <7
Cubillas........ ..  3 1

Idem. í 8 ■
Idem. .,..-......•... 9
Idem. ............. -. . 6
Idem. ..,,...-....•.. í , 4 ‘
Idem................................. 2

; \ ddemÿ ^ i . . . . . . i . .di 3. i Soldado. < \

70 Sorteo 'entre Torréfombellída y Amusquillo.

Tórrefombéllida. Í ...... . j 
AmuStjuino. .......... . ¡ Soldado.
Torreíombéllida. 1 1 1 . . 5 ;
Amusquillo’. ........... 8

Idem.............. 3/
TorrèŸombèllidà. ....... ¿ j

Idem. .'. '. . . 1 ...... 1 10
Idem.'. W .'.’.'.'..... . 4

v Ideni. ........... . ¿.( 9
Idem. ............. 2

71 Sorteo entre Corcos y Olmos de Ts^uei^a.

66 Sorteo entre Cani¡lla& y Encinas. •

Cartillas.... .....'.......... 8. . „
' Idem............. ..  ............. 2 ; , .

Idem.'..'...................y....;''
Idem............................ 4
Idem............................ 6
Idem............................ i Soldado.
Idem............................ 10
Idem.......... .. .................... 3-----

"Encinas..................................5
^Canillas. ...;.. .i. ..... 9

Coreos...’.....,....... i Soldado.
Idem. ...;.■.'.■.. . 7 . 5, ’
Idem. ...■...■.■....'.. 3 '

Olmqb. .’.•.•..'.•.'...•..'.. 10 '
ídem.*.'.-. '...:...... 2

Coreos. .;.•.;.■.;'..;■.’. . 6 : 
Olmos. . .■ i . . .•.■.'. ; .’.*.'. 7'

Idem. 8
Coreos.' .' . . . ?..................... 4

Idem..................  9
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'^2,.^àrteô ën&r6 Castrf^tiu&üô y SCintèv^rÜa. -j 'AWNCiOas' 7-

Santovenia*................ ..  *., t Soldado.
Castrdôuevo.....■.»....«-
Idem6 

Santovenia* . ^
Castronuevo.,............. S 
ídem,.7 
Idém. ..............* ...... â
Idëm. ...................... 5
Idem. 3
Idem. . . ., / .,.., *... ....10

^3 Sorteo ^ntrS &gtiñtíela y la 'Cesttinuga^
Cigunuela.,...,..,....6- 

Idëm. ............. . I Soldado- 
Idem. . . . . '. . . :^
Idem. .".’,,...... i, .. lo

Cestéí^niga." i i .1 . . i . . .'. . . J 
Idem. 2 

Ciguñuela.’. i ‘. '. i , .’,\.‘.‘ n
Idëm..'......... \ , .■ g
Idëm. . ¿ .....,.'. 4
Idem. , . '. . i. , . . ’ 3

7^ ,^^^^^^ -^^f^fG Fuentes de F)uçrp y Oeria^
Geria. *t i »*.:.... 4

Idem..,.. . ,..,.... y 
idem., .,., . , ,. . -3 : ; 
idem. . ,,,,,.
Idem. .,..,,,. ,,.I Soldado. 

Fuentes.1
Geriai . , , , ¿ 3

Idfim. .Jity
Id^m. .,...........,,,,..,, , ;^ 
Idem. , , :

75 Stirléo ^ntre Olivares , berrera y lU Overuela^ 
Oyeruela. . , . , , . .^ 3, 

•OliVaVei. ' 
Idem.,    I Soldado. 
Idem.A 

' ‘Idem.:.,,; ■ io\ 
Idem.*,4 ,.'. . , . . , à 
idem. *.',.■,■,.;■...’.’.,. A. 
Idem. ’. . ..,’,.,.,,.;. 

Herrèta. , ,,.;., .. .... 4.”''* 
Oli varès.. . 4 ,;,;....•../ 4

76 Sorteo entre Castroverde de Cérrato y
Fobiadiiioi - ■ ' '

•Caitroverde^ <> , ,,, ,. . ,.*. « 
Dobladillo. ............ jQ 

idem. i.,..,.... . «1. 
Castroverde. , i . , ., 1 . . ' 
Robladillo.,,.,... à ¿ ., g 
Castroverde. ,,..,...*.*.. g . 

idem., .     . ¿ . . ?S r 
idem. .,,..,.. . . .W 3 
îl®™- 11 ' 1 Soldado.
Idem.... ...............  8

_ Intendenda de^h-prodnda' 'de Valfadolid - 
Hallaudose, en la Tesorería de Rentas de esta 
^/"^'^ nóminas res^5éciivas à ids clases pasïvai 
militares de tropa retirada ó inválidos'retirados en 
las cuales se les acredita’Uná mensualidad de’sus 
haberes, se hace saber á los imetesadr^ 
acudan por ’i ./-^Aedib deCX^^X^  ̂
percibiría en la inteligcacia .que de So verificar 
l®?®’f^.?^ ^. ^^^ pi-eximo Diciembre/nue se con 
ha Ar • procederá a ÜáMas onm^u' 
ñas bajas de las .nominas. Valladolid 16 de • ' 

dei 1841 ^ 171 níia ’ z ,■ ’P de -INúviem- «re _ El Marques.de Casa-Pízáte.

Se hálla vácahte-el nartiJn.zí» 
■villa dc^ Herrín de Gampos , parrida^^^ if^ 
que cotisia de ciento cuarenta y ,dúí ■ - 
dotación axeinta y dos, cargaste apjaTv"® ’ ^/“ 
entre ellos en eluAgosro, de eada añont y^^S 
por el facultativo, e$cei)£:o:.£inrn - ^“o‘adaá 
satisfacen, ademas ,por sí . y ^üe^¿ Anegas de lo ndstsÆ „di ímS /cu'^/. ;/ ^T^ 

tse rasuran en Suscasas dos veces á la ^ a“4 
«lemines Jos que aolo.dna 4e“ Í rrec 'i''’^ ‘'^ 
igual, especie Jos que, se tafeiten 'en Íu ÍT**^'®» dé 
.ocho.dias j,y solo el salario \ ^ íiefída cadá 
^uipee^ ^debiendo ^eoerwbaiÇbewAfitôtS'^X^^ 
:?A «ÁWtWAáio.íiJ0u^stbi«5We -^pto-^or ^su 
otro achaque., y por último. pe^biS 
de curativa y declaraciones fn ^^^‘'úerechds 
procedentes de mano ^^^°® Los que gusten , ador^^f 4^ casuales,

miento hasta ei ^Si ^Vnoi^^embi^^fÎ^’ -^ Ayunta- -sr-dur: ifsÉ^^o^^sí

•qui^Be^ía^íO’-^®®^^^^^^ parro. 
«IÍ¿> 1íW ’'"^^i- ^WWW «. wea ó público re - 
mate da cobra que hay que .hacer en j la misma, abanzadó L^eóste de';’^t.^ ?oó°r.í^" 
el cual ae veriñiará ' én ei 'porra 1 de '11 r'’ ’ 
" duel de — —A»« de “a" 

decretaría ' .P.^dWI.^nt^larse en la 
villa en WaWbíbWt de dicha vitta , «n donde consta su por menor..

En- îa bodega Je î'i Déifie 'âe &„' Bias n^úm ii 
Trop,a del Señor Doo An,onio Calderoo « «nd: 
vinagre por anayof y -anettor ' muy •saneiior; ,i„to v 
«on-dad so trreglarf.- •''•. ??^iS»'»iy ‘“»

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, frente de. la.Catedral,- ndm;^.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

del Martes 23 de Nos^iembre de 1841.

de las tierras del mismo convento; valen en venta, 
según la tasación pericial 1,506 rs. 32 mrs. La Con
taduría no forma capitalización por la razón referida. 
No resultan tener carga alguna, ni hay escritura 
de compromiso. '

> ) , -i De una á una y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Roales perteneció al convento de Mon
jas Carmelitas de Valderas, compuesta de 10 peda
zos, que hacen en junto 29 fanegas y 28 cuartillos 
dc' cabida: valen de renta anual 2 fanegas de trigo: 
yi en .venta, según la tasación pericial 3,581 rs.5 y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
1,440. No consta tenga carga alguna, ni hay escri
tura de arriendo.

i De una ÿ media á dos de id.

t -Otra heredad de tierras de pan llevar compues
ta de un solo pedazo, que en término de. Gomez- 
marro: perteneció ai suprimido Monasterio de Bene
dictinos de Medina del Campo, su cabida es de 23 
obradas-y 306 estadales: vale de renta anual 3 fanegas 

i de trigo j y en venta, según la tasación pericial 
4,276 lis.;, y según la capitalización formada por la 
Contaduría í2,JóO. No resulta gravada con carga 
alguna, ni hay escritura de compromiso.

Para\el dia 29 de dicho mes de once d doce de la 
. ‘ mañana. .

Uná heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Rioseco perteneció al suprimido Monasterio 
de Benedictinos de Villanueva de S. Mancio, compues
ta de 8 pedazos, que hacen en junto 35 obradas, 2 
cuartas y 26 estadales: valen en renta anual 6 fanegas 
6' celemines de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial 14,226 rs.; y según la capitalización por la 
Contaduría 4,680. Cuya heredad, por dictamen de 
la Junta de agricultura, se ha dividido y va á su
bastar en las dos suertes siguientes, de media en 
media hora cada una.

ARTICULO DE OFICIO.

Coníisifítt principal'de Arbitrios, ds Aniortizaeion de la 
, .¡ ,1 Provincia de -J^iaUadoUd. . :

'ANUNCIO’ NüM.-9á6. .

, Mediante el allanamiento qae^ se ha manifestado 
á.-saiisfaeer last cantidades mas ’aims en que respec- 
tivameme hawsido valuadas' las: ñucas nacionales 
que á continuación se'expresan ; et Señor Intendea- 
¡le de esta Filo vinel a,, por' decretos de ayer^-se ha 
.ser-Vádo .señalar , los dias y./horas-que tambien • se 
..^irám para los remates que de eflais han de celebrar* 
;$e,.ei) las Salas Cojnsistoriales de esta Ciudad,- ante 
id Señor Juez de primera instancia,, conuni asisten- 
oiaiy¡citación::del Procurador Síndico, á saber;

. . Fincas cuyos remates se anuncian.

Para el dia 2i de ' Diciembre. ■ próximo de doec á -doce

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
termino de- Rioseco' perteneció al 'Çônventô'"'de Mon
jas de Santa Clara de dicha Ciudad, compuesta de • 
dos pedazos, 'qué hacen én' jüntú J obradas, 3 cuar
tas y i2 estadales. No producen : renta aigtinp. en, ■ 
razón haberse quedado sin .vender cuando sé veriñ.- 
có la det.total de tierras de*dicho convento: vdleia . 
en venta, según la tasación: pericial i,9i6 rs. i7 ‘ 
mrs.j y segun da capitalización foilma.da por la Con
taduría por la renta de 2 fanega» ^- celemines y 
3 cuartillos de trigo graduadas por los. peritos en 
1,725 rs. No resultan gráVadas don carga‘alguna, 
ni hay escritura de compromiso. . '

«ó. De doce-y media d una de la tarde', >

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de- Mayorga perteneció al convento de Ber- 
na’rdóS'de Sandóvál, compuestá 'dé 7 pedazos, que 
hacen en junto 6 ca'rgas', 2" heminas y 2ó estada
les. No produce renta alguna en razón haberse 
quedado sin tender cuando se verificó la del total

"No consta se hallen gravadas con carga alguna, y su arriendo sigue por la tácita.

Número 
de suertes.

Idem 
de 

-pedazos.

CABIDAS. ¡ RENTA ANUAL. Tasación peri
cial.

Peales vn.

Capitalización.

.Reales vn.Obradas, Cuartas. Estad.s J^ane^as. Celem.s Qílos.

1.*....... 3 ■77 » ^9 3 » )> 6,809. 2,160.
J1» •••••••• 18 I 67 3 6 7,367. 2,620.

‘ . 8 “35 2 26 6 . 6 14,226. 4,680.
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7^^
De doce á doce y medía de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de la villa- de Tiedra peneneció ai ,suprinü- 
do convento de San Ildefonso , Orden de'^redic^á- 
res Dominicos de la ciudad de Toro, compuesia de 
3 pedazos, que hacen en junio 9 fanegas 2 cuarti
llos de tierra: valen de renta anual 5 faneg^s^jip 
trigo 5 y en venta , según la tasación pericial 2,249 
rs. 17 mrs.j y según la capitalización formada por 
la Contaduría 3,600. No consta tenga carga al
guna, y su arriendo sigue por la tácita, d Á.

De doce y media á una de su tarder • .

Otra heredad de tierras de pan llevar.que ea 
término del lugar de Campaspero perteneció ai con
vento de Monjas de’ Santa Clara de .Cuellar, com
puesta de 8 pedazos, que hacen en junto 10 obradas 
y 594 estadales. No producen renta alguna -en ra
zón á haberse quedado sin vender cuando se,. ve^ 
rificó la del total de tierras de dicho convento* 
valen en venta, según la tasación pericial 1,748 rs.; 
y la Contaduría no forma capitalización pór la- ran
zón referida. No resulta tener carga alguna/ ni 
hay escritura de arriendo. ; ;

De una á una y media de id. , n

Un solo pedazo de tierra de pan llevar que en 
término de Vilíagrá ó de la Union perteneció al 
convento de Monjas de Carrizo,,de la .Provincia de 
Leon, la cual- hace 5 fanegas de sembradura^ No ha 
producido renta alguna: vale en venta, segmnría 

tasación pefíciál 1,400 rs.; y según la capítalíia- 
dipp fom^ada por la Contaduría por una fanega y 9 
celemines de trigo en que la han graduado los pe- 
fiiP^, U^.^P- Nü consta tenga carga,, alguna, ni hay 
esqriiura de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran inieresarse en su adquisición 
;acudair;á hacer las prÓjiosjciones que les convengan 
al parage señalado los dias y horas referidas. Valla- 
dolid„18 de Noviembre de .184.Li= Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM, 927A

-Kelacion de las fincas nacionales que a yr-rtud' cf^l 
Real decreto de- 19 ..de Febrero é ^instrucción de 
1.” de Marzo de 1836 y aclaraciones posteriores 
han sido pedidas; en tasación , cóñ la mira de ad
quirir su propiedad,y en su consecuencia tasadas 
-por Los.- périt,os . respeciivámenté nómbradds,; ¿t ca
pitalizado su valor por la Contaduría,; que con 'ex
presión de sus clases, cabidas y demas circunstanció 
es todo enría forma siguiente ;:¿ (.i:- ; .j. ,

Una-heredad de tierras dp-.pan llevar qué- eh 
■término del lugarbd'eTúras, en el. partido de Ôhtiè- 
doy^perteneció aL comvento de/Monjas de laoCrdt 
de Olmedo., compu.est3.de 107 pedazos j que haced 
en. jumo, 169 obradas .y 116 estadales: valed, ¿d 
renta manual 42: fanegas de trigo y-duna, de gar/baíp. 
zos equivalente 1,078 rs en metálico; y en v¿nta 
según la tasación, pericial ;28,041 ^rs,y,y según la 
capitalización formada por la Comaduría 32 340 
imyahheredad, por diciámén.de la /Junta de agricul
tura, se ha disidida «y /Subastará vem las tres suertes 
siguientes:

Número
1 de

suertes.

Idem 

de pedazos.

CÁBIDAS. b RENTA-ANGAL . : ;
Tasación, pericial. 

J^éaíesvn,

Capitalización.

■Reales vn7Obradas. Estad.s ’
; ' -Tr
Fanegas.

igo. ;
Celertis.

Garba 
Fanegas.

nzos.
Celera^’

1.»...... 33 54 52 13 2 ' A) 5, ‘ 9,606.- 9,48'0;2.a...... 45 76 178 19 4 ; i 1,393. 1'6,020.3.^.c... 29 -38 86 9 6 JJ '7,942. '6;840.
■I" i

3 <07 : 169 .42 » j,.^¡32,,340.,. ;
• n £

í 1.1

No resulta se halle gravada con carga alguna, 
y respecto su arriendo vence en 1846; pero el com
prador no está obligado á respetar sino los tres prL 
meros años, con arreglo á Reales órdenes. , ;

Otra heredad de tierras de^ pan - llevar que ed 
término de Roales perteneció al convento de Moor 
jas Claras de Benavente, compuesta de 21 pedazos,; 
que hacen en junto 51 fanegas 34 cuartillos de ca
bida: valen de renta anual 10 fanegas de trigo y 
otras 10 de cebada equivalentes á 360 rs. en metá
lico; y en venta, según la tasación' pericial 6..¡946 
rs.; y según la,: capitalización for-mada por la.-.Coar. 
taduría 10,800. No resulta gravad.a con carga algu
na, y 'su arriendo cumple en Í844;

Lo que se anuncia al público y á los peticidha-' 
ríos en particular, para que' en el termino de diez 
dias al de la fecha, manifiesten ^or ¿scrito ai Señor 
Intendente de esta Provincia si'Se'-allanan y obligan 
á satisfacer las cantidades mas altas' que se publi
can, ó si renuncian por su parte á que se pongan en. 
subasta para en su vista acordar lo conveniente. Va
lladolid Í9 de Noviembre de 1841.'= Agustín Teijón.'

Comisión ^rincipoí de Ar,hitrios de ¿imortnacion de la 
Provincia de FaUadoUd.

Ventí de bieñés: det ^tóro'Secular;;

!..;;riV'vÁN<ji»Gio,WB¿;4^^

?^'^.'?"Í®, ®,l iHíñímientó que sp 'Ha manife 
do á. satisfacer las cantidades mas aftas en que des- 

-p-ectivamenie han sidó'valuadas'has ! fincas naciona- 
•fequed;continuación se expresa^, éf'^Senór Inten-

esta Proyincia_,_ por ..decreto d^^^^
se ha ¡servido señalar sus remates para el dia 29 de 
Diciembre 'prô)çimo veniidero en las ;Sálás. ConsÍsio-

^^ .^L® Capital, y horas queí'Se’”áxpresaráo, 
^”5^ ^^V^.^^^'í .J^^^ d^prïmerà"mstàhcià, cod mi 
asistencia,'-citación del Procurador Síndico’ y Escri
bano del ramo, á saber:’ .................................. ;;

Cinco casas que en el casco de esta Ciudad v 
en .el cortalillo titulado'de ’ Torhétos; Señaladas con
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con los números 1, 2, 3, 4 y 7 pertenecrcron 
al ilustrísimo Cabildo Catedral de la miéma, las 
cuales se hallan en estado ruinoso, y por tal razón 
sin moradores hace mas de un año, como denuncia
das? por la policía urbana de esta Ciudad, cuyas 
Koras para sus remates son las siguientes;

De once 4 once y media de la mañana,

La señalada con el núm. <,°, cuya figura es 
un ^paralelogramo rectángulo en el que están com
prendidos 720 , pies cuadrados de superficie , en un 
estado de eminente ruina, sin otro aprovechamien- 
-to, que alguna pequeña parte de teja, la cual ha 
sido tasada por los arquitectos en 2,160 rs.

^. ; De once y media á doce de id.

La señalaba con el número 2, en tal malo ó 
peor estado que la anterior, su figura la de un pa- 

j^ajlçJôgramo rectángulo que comprende 272 pies 
cuadrados de superficie,) tasada por los arquitectos 
en 816 rs. ,

De doce á doce y media de la tarde de id.

La señalada con el núqi. 3, en el mismo esta
do que las anteriores, su figura la de un paraleló- 
gr;imo rectángulo que comprende 240 pies de su
perficie, tasada por los arquitectos en 720 rs.

De doce y media á una de id, id.

La señalada con el núm. 4, en estado tan rui- 
,lioso Qomo las anteriores, su figura la de un para
lelogramo rectángulo que coniprende 238 pies cua
drados, sobre los que se elevan los pisos principal 
y segundo, tasada por los arq,uitectos en 714 rs.

De una á una y media de id. id.

La señalada con el número 7, en el mismo es
tado de ruina que las anteriores, su figura la de un 
paralelogramo rectángulo que contiene 252 pies 
cuadrados de superficie^ consta de piso bajo, prin
cipal y segundo, tasada por los arquitectos en 756 
reales. No resulta se hallen gravadas con carga de 
ninguna especie.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
.personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado en el dia y horas que van expre
sadas; en el concepto de que las fincas de que se 
trata están declaradas de menor cuantía, y por con
siguiente que el importe en que çada una quede re
matada y adjudicada se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 2fi, plazos iguales de un año cada uno, 
celebrándose el remate únicamente en esta Capital 
con arreglo ai art. 11 de la ley de 2 de Setiembre 
último y el 7.° de la instrucción de 15 del mismo, 
Valladolid 19 de Noviembre de 1841.=: Agustín 
Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. = 
El Señor Intendente de esta. -Provincia, usando de 
la facultad que le concede el art. 30 de la Real 
instruQcion de 1.® de Marzo de l¿36^ .se ha servi-'

7^^ 
do señalar los días y horas que se dirán para las 
subastas de las fincas nacionales siguientes :

^id 3 de Diciembre inmediato de doce á una de su 
¡tarde.

El edificio que fue convento de Religiosos Des
calzos de la villa de Tordesillas, situado al extre
mo de la misma á la parte del medio dia; es de 
figura irregular de 28 lados, en cuyo perímetro 
están comprendidos 52,161 pies cuadrados de su
perficie, de los cuales 9,426 corresponden á la part.e 
edificada, componiéndose las habitaciones de muros 
y tabiques de tierra, sus suelos y cubiertas de cuar
tones serradizos y tabla sin enladrillar, faltándolas 
pocas puertas y ventanas. Los pajares, cobertizos y 
cocina ocupan 3,945 pies, los patios 781, los corra
les 7,695 , las arrenes 5,851, y la huerta 24,913; 
en el convento hay dos pozos y un pequeño estan
que, se excluye de la venta la Iglesia-Capilla por 
estar dedicada al culto, y está tasado el citado 
edificio en 41,099 rs.

Dia 5 de id. de doce á una de su tarde.

El edificio que fue convento de Franciscos de 
Valdescopezo, situado á media legua de distancia 
de la ciudad de Rioseco, el cual es de una figura 
irregular de 13 lados, y consta de piso natural y 
primero, y en su perímetro están comprendidos 
38,811 pies cuadrados de superficie, de los cuales 

.24,000 corresponden á la parte edificada, y 13,964 
á los patios y corrales; sus fábricas en general son 
de tierra, y amenazan una próxima ruina, sin 
puertas ni ventanas, y muy deteriorados sps teja
dos, tasado en 12,600 rs.

Id.deuna á una y media de id.

Dos pedazos de majuelo sitos en el coto redoñ- 
do que perteneció al suprimido MonastetiÓ de la 
.Cartuja de Aniago, de quien fueron; tienen’ 21 
aranzadas de cabida,, y están tasados en 1,885 \s,, 
sin que conste se hallen gravados carga alguna.

C^y^® subastas_tendrán efecto los dias y horas 
señalados en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad con sujeción las de los conventos á lo 
prevenido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 
1840, y todas á las reglas y condiciones prescri
tas en la mencionada instrucción y aclaraciones 
posteriores. Valladolid 18 de Noviembre de 1841.— 
Benito Calero de Cáceres. ,

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 517.

Provincia de Toledo. Rs. vn.

D. Fermín del Rio remató una tierra, 
camino del Viso, término de la villa 
de Illescas, de 2| fanegas , de S. Fe
lipe El Real de Madrid, en...............  4.444

El mismo remató una id. llamada La 
Pescada, término id, sitio del Bo- 
queron , .de 9 estadales, de id., en. . 1.899

MCD 2022-L5



7^^
El mismo remató la mitad del olivar, • 

caminó de Ugena, término id, eón 
116 olivas y 7 pequeñas sin fruto, 
de id., en. . ....... .................... -óo.ooo

El mismo remató una tierra al camino 
del Viso, según se va desde Illescas, 
término de dicha villa, de S'f fane
gas, de id., en............... 12.5oó

El mismo remató la mitad del olivar á 
Val de 'Lóbos, término de Illescas, 
con 149 olivos, de id-, en . 80,000

El mismo remató la mitad de un olivar, ' 
camino dé iJgéna , término de id., de' 
108 olivas , de id., en. . ... .^. . .' 65.000

El mismo remató la mitad de la viña de- ’ 
Malcriado, á la parte dé Veles, tér- • ; 
mino dé'Illescas, de id., en. . . . . . 2^.ooó

El mismo 'remató una tierra al camino • ’ 
' de Toledo , término' id., de- 12 lañe- • 

gas, de las religiosas Franciscas de - 
id., en. ' '7;4óó

El mismo remató otra id,, camino id., 
término id., de 7 fanegas, de id.,en. 2.82o

El mismo remató 'otra id., camino de 
Ugena, término id., de 8 fanegas,de 
id. , en. ...... . 5.600

El mismo remató otra id., al camino 
del Viso ¿ termino id. , de 3 fanegas, 
de id., en. . . . . ó . . • • • • • • 

ÉJl mismo remató otra id., camino de 
' Yeles eí Alto, término id., dé 5 fañe- , ' , ' ' 

gas, dé id., en. .... . .’• • . . ■ 1.75o 
EImismorematóotraid.,alcaminóal-

■ to'deValaguera,térrainoid.,'de3|' 
fánegas de id., en. .-....••••• ÍO

EI mismo remató otra id., al Sendero de < ' 
Yuncos,,, término id., de 7 fanegas, 
de id.,’en. . . . . . ......... 4.51o

El .mismo remató otra id., sitio de Las „ 
' 'Canteras, donde dicen Las Boquillas, 

termino de Yeles, de 12 fanegas, de 
’ id., en. . .      3.36o
'El mismo remató otra id. , al sitio de 

Los Carrizales, término id. , de 19 fa
negas 5 estadales, de id., en. . . . . 8.12o

El.mismo remató otra al sitio de Mal- ' 
criado, término id., de 4 fanegas, de. ' - 
id., en. . ... ............... ... .................... 1.2oo

El mismo remató otra id,, término de 
Moraleja, de .7 fanegas $ estadales, 
de id., en. . .' . . . . . . . . ..... 2.933 ^

El mismo remató otra id. , camino de 
Las Canteras, término de Illescas, de 
4,fanegas, de id., en. .    2.2oo

El mismo remató otra id. ,, camino de Ci-,
“ dillo, sitio de Valenzana,'término id., 

de 4 fanegas 50 estadales, de id. , en. .1.27o
El mismo remató otra id., al camino de . 

■Yeles , término" id. , de 7 fanegas, de ' ‘ 
id. , en. . . ... . . ........ . . i.84o

EI mismo remató otra id., al caminoal- 
■ to de Yeles, término id., de 10 fane- ' 

- gas 100 estadales, de id. , en. 4.13o 
D. Eugenio de Joaristi remató otra id., 

llamada La Cerquilla, de 4 fanegas, 
término de Chueca , de los Trinitarios 
Calzados de id'., en   . 3.4oo

El mismo remató una tierra de 4 fane
gas término de Chueca, de id.,’ en. . 2.3(50

El mismo remató Otra id., nombrada'El 
Aza del Pozo, de 4 fanegas, término 
id^, de id., en. ..,......;.. ¿ '-4.000. 

El mismo remató otra id, , titulada La ' 
Portada, de 6 fanegas, término de 
Chueca, de id., en. . . . . '.. . '.' . ■. I.800 

19. Francisco Navarro remató una pose-
■ ''sion nombrada LoS''Berrocales / con " 

'233 olivas , término de Arges, 'de- las ' 
- Agustinas de Toledo, en. .■ .¿'. V-. '. '. •-•Soi^fo 
El-mismo remató una posesión llamada - j 

La Postura, término id. , con 233 oli- 
vos y otros frutos, de id., en  38.olo

D. José García-jipará ceder ,"remató un ’ 
olivar, término de Sta. Olalla, sitio 

--de EI Treviñó'-, cón-'316 pies grándes * 
y 3 pequeños, • dé'S.- Pedro- Mártir

'í-de^ Toledo , en/ . y ; . ■. r. . : lop.óób

Provincia de l^alencia.

p. Feliciano Salazar remató una casa,
- .'callé de La Puerta Nueva, h='-2dy'de ’ 

-• das monjas -de S. 'José, en. .-V.L . . 453.Ó00 
D. Tomas Ricó, para ceder , témato un ’ 

- molino harinero y arrozero éh la ri- ; ' - 
béra de la izquierda del Turia, con ' L é 
su granero, huerto, habitación y de- 
mas, de las Trinitarias de id., en..; 2,ooo.olo 

I^- José Aguilar, para ceder, remató el 
'' huerto cercado ;anejo á'la casá¿castillo " " ■ 

término de Cuarte, con 8 hanégadas ' ' ' ’ 
' de huerta, de San-Vicente de-da Ro-' '' ; 

- quera, en.^.:. ^t ....;;;... Io4; ído 
D/ Vicente Garéía Jurado^ para ceder, ' 

remató iOj hanegádas huerra con 50 
moreras, riego de la acequia de Mis- * . - ‘ 
lata en su término, partida de Alma- 
sil, de S. Felipe Neri dé id. j en. . , 9Ó.ooo

D.. Pedro FenoUéra Tratante'rém'at'ó mna 
-'C-ása baja y escalerilla , ■ n. ' Í.° antes - 

1'2', calle dé S. Vicente-, extram’uros 
--de- dicha ciudad,'dé Ias monjas de Je- ' ' ' 

rusalen, en. ; . . -, . , , -, ; ; . 16o.000

; ‘ («Se continuará^. ‘

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4»
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